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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Segundo Tribunal Distrital de Torreón, Coahuila 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: FEBE AIDA MILLAN GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 335/2012, promovido por LICENCIADO JOSE MANUEL RIVAS 

UNZUETA, en su carácter de apoderado general de HSBC, MEXICO, SOCIEDAD ANINIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en el que señala como tercero perjudicado a FEBE 
AIDA MILLAN GONZALEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal Distrital, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y sus anexos, a efecto de que, en un término 
de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al Tribunal Colegiado en 
Materia Civil y de Trabajo del Octavo Circuito en esta ciudad, a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 20 de noviembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdo y Trámite del Segundo Tribunal Distrital del Distrito Judicial de Viesca 
Lic. Juan Humberto Flores Estala 

Rúbrica. 
(R.- 360470)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

JAZMIN DOLORES CALTENCO CERVANTES, CESAR A.P. PERALTA, MARIO GUERRERO RAMIREZ Y 
CARLOS HERNANDEZ 

En el juicio de amparo 1916/2011-IV, promovido por RED PROMOCIONAL MEXICANA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 360472) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de le Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 346/2012-I promovido por Ma. del Refugio Solís Alcantar, contra 
actos del Juez Trigésimo Quinto de lo Civil en el Distrito Federal y otras; mediante proveído de veinticuatro de 
abril de dos mil doce, se admitió trámite de demanda de amparo, en la que señaló cono acto reclamado 
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esencialmente la falta de emplazamiento al juicio ordinario civil 644/2005 del índice de juez antes citado; en 
dicho juicio se tuvo como terceros perjudicados a Alejandra Muñoz García y Miguel Angel Martínez Lozada; y 
es la fecha en la que no ha sido posible emplazarlos a juicio; en consecuencia, hágase del conocimiento por 
este conducto a los terceros de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, sitio en el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de 
la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones es ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se 
les hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 28, fracción III, de la ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento 
a lo ordenado en proveído de ocho de octubre de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 8 de octubre de 2012. 

La Secretaria 
Ana Paola Sánchez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 357329)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Ciudad Judicial 

EDICTO 

Disposición Juez Quinto de lo Civil de Puebla, expediente 139/2007, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve 
María Lucía García Vázquez contra de José Alfredo Alfaro Sánchez y Yolanda Torres Sánchez, auto de fecha 
23 de Noviembre de 2012 REMATE EN PRIMERA PUBLICA ALMONEDA, inmueble identificado como 
DEPARTAMENTO SIETE, EDIFICIO TRESCIENTOS SESENTA Y UNO DEL ANDADOR DEL OBISPADO DE 
LA UNIDAD HABITACIONAL LA MARGARITA DE ESTA CIUDAD, postura legal, dos terceras partes del 
precio del avalúo, siendo cantidad de SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS M.N. convóquense postores anunciándose Audiencia de remate que tendrá 
verificativo A LAS ONCE HORAS EL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 

Ciudad Judicial, a 14 de diciembre de 2012. 
C. Diligenciario 

Lic. Lidia Caporal de Matías 
Rúbrica. 

(R.- 360838)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

- LUCIANA DE LA CRUZ CAYETANO 
En los autos de juicio de amparo 2202/2012-II, promovido por MARIA ELENA ARRIAGA CARRILLO, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario Ejecutor adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercera perjudicada y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintiséis de noviembre de dos mil doce, emplazar 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo 
anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos;  
así también se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista 
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en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 360355)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
Ramón Octavio Gómez Gómez 
(TERCERO PERJUDICADO) 
“Hágase del conocimiento del tercero perjudicado Ramón Octavio Gómez Gómez que ante este Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, ubicado en la Avenida Juan Pablo II, 646 esquina Tiburón, del 
fraccionamiento Costa de Oro en Boca del Río, Veracruz, se encuentra radicado el juicio de amparo 
975/2011-I, promovido por Jesús Guillermo Marrón Legarreta, Gorka Marrón de Allende, Imelda Ramírez 
Sánchez y Julio Flores Reyes, contra la orden aprehensión emitida por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Veracruz, Veracruz, dentro de la causa penal 16/2010, instruida en su contra por el delito de 
fraude especifico. Finalmente, que dentro del plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos (tres en total), deberá comparecer ante esta potestad a deducir sus 
derechos; plazo en el que de no hacerlo se celebrará la audiencia constitucional al día siguiente hábil al 
término precisado” 

Lo que se transcribe para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de 
mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 19 de diciembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Abel Uribe Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 360821)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero Civil 

Diligenciaría 
Ciudad Judicial Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Tercero Civil 
CONVOQUESE Postores Remate Primera Pública Almoneda, inmueble Manzana 128 Lote 22 Ex Ejido 

La Resurrección hoy CALLE QUINCE MAYO CINCO MIL CUATROCIENTOS TRECE COLONIA 
SAN ANTONIO ABAD, PUEBLA, siendo postura legal cantidad DOSCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL que corresponde Dos 
Terceras Partes, Menos diez Por Ciento Precio Original Avalúo. Venciendo Término Posturas y Pujas Doce 
Horas Décimo Día. Expediente 1343/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, Promueve Alberto Castillo Vázquez 
contra Dulcina Herrero Alvarez. 

C.c.p. El periódico para su publicación 

Puebla, a 11 de diciembre de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Lilliana Lozano Badillo 
Rúbrica. 

(R.- 360840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Quintana Roo 
Amparo Indirecto 1324/2011-C 

Cuaderno Principal 1324/2011-C 
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Quejoso: Zulma Beatriz Chi Ramírez; José Eliseo Medina Bazán; 
Mildred Cristina Cutz Medina; y Gilberto Antonio Luna Esquivel 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 1324/2011-C promovido por Zulma Beatriz Chi Ramírez; 
José Eliseo Medina Bazán; Mildred Cristina Cutz Medina; y Gilberto Antonio Luna Esquivel, contra actos de  
la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje de Cozumel, Quintana Roo y otra autoridad, consistentes en la 
resolución interlocutoria de uno de septiembre de dos mil once que declaró fundado el incidente de nulidad de 
actuaciones promovido por Integra del Caribe, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, en autos 
del juicio laboral 38/2006 del índice de la autoridad responsable, y sus consecuencias jurídicas; ahora bien se 
hace constar que se dictó un proveído el veintidós de junio de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a 
la tercera perjudicada Claudia Elsa Sarmiento Lima, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, 
por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio 
de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido  
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe.  

Cancún, Q. Roo, a 29 de junio de 2012. 
Juez Quinto de Distrito en el 

Estado de Quintana Roo 
Darío Carlos Contreras Favila 

Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo 
Genoveva Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 360353)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 861/2012-I, promovido por AURELIANO ALEJANDRO NICOLAS 
CORTES, contra actos de la SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, derivados del juicio ejecutivo mercantil número 1016/2004, y tomando en consideración 
que no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado INMOBILIARIA SUITES REAL DEL 
CARMEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; se ha ordenado emplazar a juicio por medio de 
edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición del tercero perjudicado antes mencionado, en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de 
treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos de este juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 360473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EMPLAZAMIENTO 
EDICTO 
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CODEMANDADO 
EMPACADORA LA CABAÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, DICTADO EN LA CARTA ROGATORIA NUMERO 89/2012, SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE 
POR CONDUCTO DE QUIEN ACREDITE SU REPRESENTACION, SE PRESENTE ANTE ESTE JUZGADO 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, 
HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, EL OFICIO 
NUMERO ASJ-16230, FORMADO CON MOTIVO DEL CASO NUMERO C-0632-12-G, PROMOVIDO POR EL 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA EN CONTRA DE EMPACADORA LA CABAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, RESPECTO DE UN LITIGIO CIVIL, PARA 
DAÑOS Y PERJUICIOS Y OTROS REMEDIOS EN UNA CANTIDAD A SER DETERMINADA COMO 
RESULTADO DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEL DEMANDADO/ FALTA DE HACER PAGOS, 
DEL AUTO DEL TREINTA DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO Y DEL PRESENTE PROVEIDO HACIENDOLE 
SABER A DICHO CODEMANDADO QUE DEBERA COMPARECER PRESENTANDO UNA CONTESTACION 
POR ESCRITO AL DEMANDANTE, A MAS TARDAR A LAS DIEZ DE LA MAÑANA DEL LUNES SIGUIENTE 
AL VENCIMIENTO DE VEINTE DIAS CALENDARIO, DESPUES DE SU NOTIFICACION, Y ASIMISMO ANTE 
EL JUEZ DEL TRIBUNAL EXHORTANTE UBICADO EN EL NUMERO 100 NORTH CLOSNER, EDINBURG, 
TEXAS, 78539 EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LAS COPIAS DE 
TRASLADO DE LEY QUEDARAN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICION DE LA 
CITADA CODEMANDADA. 

Monterrey, N.L., a 9 de octubre de 2012. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 

Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Zorayda Dávila Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 360026)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a la tercera perjudicada Trans G. A. 
En el juicio de amparo número 1077/2012-VI, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Melecio Tapia Beltrán, por su propio 
derecho contra actos del Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra 
autoridad, se reclama “…Los proveídos de diecisiete de marzo de dos mil diez, el ilegal emplazamiento de 
diecinueve de noviembre de dos mil nueve y la notificación del laudo de veintiuno de junio de dos mil doce 
pronunciados en el expediente 763/20009 a dicha persona moral, así como la ejecución, es decir, el embargo 
respecto de inmueble ubicado en calle Manzanos 42, colonia Bello Horizonte, Municipio de Tultitlán, estado de 
México…”; por violación de las garantías individuales que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se le manda emplazar para que se apersone al juicio constitucional 
de que se trata, en defensa de sus intereses, apercibiéndola que en caso de no comparecer dentro del 
término de treinta días, por sí o por medio de su representante legal, contados a partir del día siguiente de la 
última Publicación del presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se 
le harán por medio de la lista que se fije en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 10 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 

Rúbrica. 
(R.- 360417) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Pue. 

Juicio de Amparo 546/2012-VI 
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EDICTO 
TERCERAS PERJUDICADAS 
BLANCA VAZQUEZ RODRIGUEZ, LILIA MORALES DEL TORO Y MARIA GRACIELA HERNANDEZ MONTES 
JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO AL 

AUTO DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 
546/2012-VI PROMOVIDO POR GABRIEL RAMIREZ ORTIZ, EN CONTRA DE LA PRESIDENTA DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, Y 
OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE EN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL D-
2/483/98, LA ADJUDICACION DEL BIEN INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS Y LA INSCRIPCION DEL 
INSTRUMENTO SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE, VOLUMEN SEISCIENTOS 
DIECISIETE, DE SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO UNO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, SE TUVO A BLANCA VAZQUEZ RODRIGUEZ, LILIA 
MORALES DEL TORO Y MARIA GRACIELA HERNANDEZ MONTES, COMO TERCERAS PERJUDICADAS 
Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION 
II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE DECRETO 
EL EMPLAZAMIENTO DE DICHAS TERCERAS PERJUDICADAS POR EDICTOS, PARA QUE SE 
APERSONEN A ESTE JUICIO, EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO; DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA 
DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; SI PASADO ESE PLAZO 
NO COMPARECEN, LAS NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR LISTA. QUEDA A SU DISPOSICION EN 
ESTE JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA Y AUTO ADMISORIO.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA, CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

Secretaria de Juzgado 
Aída Mireya Soto Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 360841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo número 744/2012-III, promovido por JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ y 

tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada 
CONSTRUCTORA CANTERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el presente juicio; se ha 
ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódico de mayor circulación en toda la República, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de 
treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se 
reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Carmona Angeles 

Rúbrica. 
(R.- 360848) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil 
Primera Instancia 
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Tlalnepantla, México 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 184/2011, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por JULIA PELAYO SANCHEZ en contra de MARCO ANTONIO SILVA GARCIA Y GUADALUPE PELAYO 
PELAYO. Se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE (2013), para que tenga verificativo el desahogo de la CUARTA ALMONEDA DE 
REMATE, sobre el siguiente bien inmueble: Lote sin número, manzana sin número, no consta, San Andrés 
Atenco, con una superficie de 58.54 m2. Ubicado en fracción C, del lote de terreno denominado la Presa, 
actualmente, Avenida de los maestros, número siete, inscrito bajo la partida 423, volumen 1652, sección 
primera, libro primero, del veintinueve de octubre de dos mil tres, folio real 33399. Sirviendo de base para el 
remate en pública subasta, la cantidad de $1,674,513.00 (UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado en autos, debiendo anunciar 
su venta por tres veces dentro de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en la tabla de avisos de este Juzgado, y de manera que entre la publicación y fijación del 
último edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de cinco días, para ese fin expídanse 
los edictos correspondientes. EN CONSECUENCIA SE CONVOCA POSTORES, siendo postura legal la que 
cubra el monto citado. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA TAL EFECTO. Se expiden a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: auto de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucio López García 

Rúbrica. 
(R.- 360865)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Octavo de Paz Civil 

EDICTO 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por LOPEZ VEGA NORMA ANGELICA en contra de 
VERONICA LILIANA HERNANDEZ MARTINEZ en cuaderno de Tercería Excluyente de Dominio interpuesta 
por SONIA LETICIA ALMANZA LEMUS; Expediente 550/09; se dictó un auto que dice.- Distrito Federal a 
quince de noviembre del dos mil doce.- Agréguese a su cuaderno de tercería el escrito de la parte actora 
tercerista, por hechas sus manifestaciones y visto su contenido como lo solicita, atento a lo dispuesto por el 
artículo 1068 fracción IV y 1070 del Código de Comercio en relación con el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles se ordena que la notificación personal ordenada en proveído de fecha trece de 
septiembre del año en curso en relación a la tercería interpuesta se haga a la parte demandada por edictos 
que contendrán una relación suscinta de la tercería y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial” y en el periódico LA CRONICA DE HOY, haciéndosele saber a la demandada en el principal 
VERONICA LILIANA HERNANDEZ MARTINEZ que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Se fijará además en la puerta de éste Juzgado, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo de la notificación. Si, pasado éste término, no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá la tercería en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulon, que se fijara en la puerta del Juzgado, y debe contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. NOTIFIQUESE. Así lo proveyó y firma la C. Juez 
Décimo Octavo de Paz Civil, Maestra en Derecho BLANCA LAURA ENRIQUEZ MONTOYA, ante la 
Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. OTRO AUTO.- Distrito Federal a trece de septiembre del dos 
mil doce.- Con el escrito de cuanta, documentos y copias simples que se acompañan fórmese cuaderno de 
tercería, se tiene por presentado a SONIA LETICIA ALMANZA LEMUS, por su propio derecho y por exhibidos 
los documentos que acompaña los cuales se ordena guardar en el seguro del Juzgado para su debido 
resguardo, asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1362, 1363, 1367, 1368, 1370 y demás 
relativos del Código de Comercio, fórmese el cuaderno correspondiente, teniendo por interpuesta la 
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TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO que se promueve. Con las copias simples exhibidas, mediante 
notificación personal, córrase traslado al demandante y al demandado, por el término de tres días a cada uno 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Asimismo se tienen por ofrecidas las pruebas que 
menciona mismas que se reservan para el momento procesal oportuno. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma la C. Juez Décimo Octavo de Paz Civil, Maestra en Derecho BLANCA LAURA 
ENRIQUEZ MONTOYA, ante la Secretaría de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Décimo Octavo de Paz Civil 
M. en D. Norma Olvera Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 360015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
FUNDACION CREANDO UN MUNDO NUEVO, ASOCIACION CIVIL (CENTRO DE FISCALIZACION 

CIUDADANA). 
TERCERO PERJUDICADO EN EL PRESENTE JUICIO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1229/2012-VI, PROMOVIDO POR EL SINDICATO 

DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, CONTRA ACTOS DEL SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS Y OTRAS 
AUTORIDADES, RADICADO EN ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 
EL DISTRITO FEDERAL, SE HA SEÑALADO A DICHA PERSONA MORAL CON EL CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLE POR EDICTOS, QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y EL DIVERSOS 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY CITADA EN TERMINOS DE SU 
ARTICULO 2; POR TANTO, SE LE HACE SABER A LA ALUDIDA PERSONA MORAL FUNDACION 
CREANDO UN MUNDO NUEVO, ASOCIACION CIVIL (CENTRO DE FISCALIZACION CIUDADANA), QUE 
DEBERA PRESENTARSE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, A EFECTO 
DE QUE EJERZA SUS DERECHOS EN EL PRESENTE JUICIO; PARA ELLO, QUEDA A SU DISPOSICION 
EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, ASI COMO DEL 
AUTO ADMISORIO DE SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; ASIMISMO, SE LE HACE SABER, 
QUE SE HAN SEÑALADO LA ONCE HORAS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Oscar Gonzalo Acosta Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 360402) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Fideicomiso de Administración e Inversión de la Asociación de Propietarios de Hoteles y Moteles de 
Culiacán, Asociación Civil. 

EN AUTOS DEL JUICIO AMPARO 1180/2011, PROMOVIDO POR GUILLERMO FRANCO SANTANA, EN 
SU CARACTER DE APODERADO DE FIDEICOMISO 070036-9, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO Y ACTUARIO INTEGRANTE DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y POR 
IGNORARSE SU DOMICILIO, POR AUTO DE LA PROPIA FECHA SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTO QUE SE PUBLICARA POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION REPUBLICA; SE LE HACE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION EFECTUADA PARA QUE RECIBA LA COPIA DEL 
EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE TERMINO NO COMPARECE POR 
SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE CONTINUARA CON EL 
JUICIO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS 
QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ESTA PROGRAMADA PARA LAS NUEVE HORAS DIECIOCHO MINUTOS 
DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

“ACTOS RECLAMADOS: “QUE POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, A NOMBRE DE MI REPRESENTADA MENCIONADA ANTERIORMENTE, VENGO A SOLICITAR 
AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL POR LAS ACTUACIONES DEL PRESIDENTE Y 
ACTUARIO DE LA H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NATURAL LLEVADO ANTE LA RESPONSABLE Y DE TODO LO QUE EN EL SE HA 
ACTUADO PORQUE REALIZO UN PROCEDIMIENTO DE EJECUCION CONSISTENTE EN EMBARGO EN 
CONTRA DE MI REPRESENTADO DE FORMA ILEGAL, PRACTICADO POR EL C. ACTUARIO DE ESTA H. 
JUNTA, ORDENADO POR EL PRESIDENTE DE LA MISMA, YA QUE MI PODERDANDE NUNCA HA SIDO 
PARTE DEL PROCESO, NI HA SIDO OIDO NI VENCIDO EN JUICIO, ASI COMO LOS ACUERDOS 
DICTADOS EN CONSECUENCIA, TANTO PREVIOS COMO POSTERIORES A DICHO ACTO EN LAS 
ETAPAS QUE SE HAYAN CELEBRADO EN DICHO PROCESO, MENCIONANDOSE DE MANERA 
ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA; LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS; LAUDO, AVALUOS REQUERIMIENTO Y EMBARGO O 
ENTREGAS DE EMBARGO REALIZADAS POR ESTA AUTORIDAD EN ESTE EXPEDIENTE, Y DEMAS 
ACUERDOS DICTADOS POR LA RESPONSABLE VIOLATORIOS DE GARANTIAS Y DESAPEGADOS A 
DERECHO QUE OBRAN EN EL JUICIO COMBATIDO SEGUN SE DESPRENDE DE AUTOS. 

EN EL CASO QUE SE ITERA, MI REPRESENTADA NO HA SIDO PARTE DE ESE PROCESO, EL CUAL 
SE DESCONOCE EN SU TOTALIDAD, POR TAL NO HA SIDO EMPLAZADA, Y MUCHO MENOS HA SIDO 
OIDA Y VENCIDA EN JUICIO, POR TAL CUALESQUIER EMBARGO TRABADO SOBRE SUS BIENES 
DEVIENE ILEGAL, YA QUE NO EXISTE RAZON LEGAL QUE SUSTENTE TAL ACTO”. 

Culiacán, Sin., a 25 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Guadalupe Félix López 
Rúbrica. 

(R.- 360465) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
TERCEROS PERJUDICADOS 
MARIA TERESA BARRIOS TREJO SU SUCESION, FRANCISCA TREJO DE ROBLES SU SUCESION Y 

MIGUEL ROBLES AHUMADA SU SUCESION. 
En los autos del juicio de amparo 879/2012, promovido por JUAN ANTONIO HERNANDEZ VENEGAS, por 

conducto de su apoderado DANIEL HERNANDEZ MAQUEDA, contra actos del Juez Vigésimo Tercero de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
ambos del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído de cuatro de octubre del año en curso, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados MARIA TERESA BARRIOS TREJO SU SUCESION, 
FRANCISCA TREJO DE ROBLES SU SUCESION Y MIGUEL ROBLES AHUMADA SU SUCESION; haciéndole 
de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a 
lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Rubén Luna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 360862) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

GRUPO CORPORATIVO EN SISTEMAS DE INFORMACION, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno, fracción IV, de los estatutos sociales de la 
empresa GRUPO CORPORATIVO EN SISTEMAS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., se convoca a los 
accionistas a la misma, a la Asamblea General Extraordinaria de accionistas que se llevará a cabo el día 9 de 
enero de 2013, a las 12:30 horas en calle Frente Azul Pernocta número 1, colonia Central de Abasto, código 
postal 09040, en México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación de Estados Financieros 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y parcial de 2012. 
II. Renuncia del Presidente del Consejo de Administración y, en su caso, revocación de facultades. 
III. Nombramiento de Presidente del Consejo de Administración. 
IV. Asuntos Generales 
Se recuerda a los accionistas que tendrán derecho de asistir a la Asamblea, las personas físicas o morales 

que se encuentren inscritas en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 
Tesorero 

Eusebio Martínez Palma 
Rúbrica. 

(R.- 360866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General Adjunta de Autorizaciones al Sistema Financiero A 
Dirección General Adjunta de Autorizaciones al Sistema Financiero C 

312-1/49361/2012 
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Exp. CNBV.312.211.12 (5895) 
Asunto: Se modifican las bases de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
PUNTO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
Insurgentes Sur 3579, Parque Cuicuilco, Torre Esmeralda II, piso 4, Col. Tlalpan Villa Olímpica, 14000, 

México, D.F. 
At’n.: C.P. José Abraham Garfias 
Director General 
Con fundamento en el artículo 114, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores y con motivo de la 

modificación al artículo sexto de los estatutos sociales de esa entidad, acordada por Resoluciones adoptadas 
fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas el 31 de agosto de 2012, esta Comisión tiene a bien 
modificar la base Primera de la “Autorización para la organización y operación de la casa de bolsa a 
denominarse Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.”, contenida en oficio 210-111/2011 emitido por esta Comisión 
el 2 de mayo de 2011 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio del mismo año, para 
quedar en los siguientes términos: 

“Primera.-… 
III. El capital social mínimo fijo será de $80’000,000.00 M.N. 
…” 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de octubre de 2012. 

Director General Adjunto de Autorizaciones
al Sistema Financiero A 

Lic. José María Fernández Alonso 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de  
Grupos e Intermediarios Financieros B 

Lic. Daniel Backal Mitrani 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Autorizaciones al Sistema Financiero C 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

 Rúbrica. (R.- 360858)   
INFOCONSTRUCCIONES,  

S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 25 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Gloria Martínez Balderrabano 

Rúbrica. 
(R.- 360779) 

 COMERCIALIZADORA SOMBRERETE,  
S. DE R.L. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 22 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 360782)   

ALTA DIRECCION EMPRESARIAL ESAR, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 26 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
José López Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 360783) 

 COMERCIALIZADORA CALOTMUL,  
S. DE R.L. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 23 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Francisco Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 360785) 

SERVICIOS BAY LA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno fracción IV, de los estatutos sociales de la empresa 
SERVICIOS BAY LA, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas a la misma, a la Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas que se llevará a cabo el día 11 de enero de 2013, a las 10:30 horas en Avenida 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de enero de 2013 

Canal de Apatlaco sin número, colonia Ejidos del Moral, en Iztapalapa, código postal 09040 en México, Distrito 
Federal. 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación de Estados Financieros 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y parcial de 2012. 
II. Renuncia de la Presidente del Consejo de Administración y, en su caso, revocación de facultades. 
III. Nombramiento de Presidente del Consejo de Administración. 
IV. Asuntos Generales. 
Se recuerda a los accionistas que tendrán derecho de asistir a la Asamblea, las personas físicas o morales 

que se encuentren inscritas en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 
Comisario 

Francisco Javier Flores Balbuena 
Rúbrica. 

(R.- 360867)   
BENARE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno, fracción IV, de los estatutos sociales de la 
empresa BENARE, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas a la misma, a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 10 de enero de 2013 a las 12:30 horas en  
calle Frente Azul Pernocta número 1, colonia Central de Abasto, código postal 09040, Delegación Iztapalapa 
en México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación de Estados Financieros 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y parcial de 2012. 
II. Renuncia del Presidente del Consejo de Administración y, en su caso, revocación de facultades. 
III. Nombramiento de Presidente del Consejo de Administración. 
IV. Asuntos Generales. 
Se recuerda a los accionistas que tendrán derecho de asistir a la Asamblea, las personas físicas o morales 

que se encuentren inscritas en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 
Secretario 

Eusebio Martínez Palma 
Rúbrica. 

(R.- 360868)   
COMERCIALIZADORA PORTO NOVO,  

S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 24 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Gloria Martínez Balderrabano 

Rúbrica. 
(R.- 360788) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

J&A CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo noveno fracción IV, de los estatutos sociales de la empresa 
J&A CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas a la misma, a la Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas que se llevará a cabo el día 11 de enero de 2013, a las 12:30 horas en calle 
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Avenida Canal de Apatlaco sin número, colonia Ejidos del Moral, en Iztapalapa, código postal 09040, México, 
Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación de Estados Financieros 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y parcial de 2012. 
II. Renuncia de la Tesorero del Consejo de Administración y, en su caso, revocación de facultades. 
III. Nombramiento de Tesorero del Consejo de Administración. 
IV. Revocación de Poder. 
V. Otorgamiento de Poder. 
VI. Asuntos Generales. 
Se recuerda a los accionistas que tendrán derecho de asistir a la Asamblea, las personas físicas o morales 

que se encuentren inscritas en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 
Comisario  

Francisco Javier Pardinas Galván 
Rúbrica. 

(R.- 360869)   
PARKING GROUP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo décimo tercero, de los estatutos sociales de la empresa 
PARKING GROUP DE MEXICO, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas a la misma, a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 10 de enero de 2013 a las 14:30 horas, 
en calle Estacionamiento Aéreo IJ4, colonia Central de Abasto, Delegación Iztapalapa, código postal 09040, 
en México, Distrito Federal. 

ORDEN DEL DIA 

I. Aprobación de estados financieros 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y parcial de 2012. 
II. Asuntos generales. 
Se recuerda a los accionistas que tendrán derecho de asistir a la Asamblea, las personas físicas o morales 

que se encuentren inscritas en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 
Vocal Uno 

José Manuel Cantarell Costa 
Rúbrica. 

(R.- 360870)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA: 
 

NORMA DE REFERENCIA NOMBRE
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PROY-M-NRF-001-PEMEX-2007 Tubería de Acero para Recolección y Transporte de Hidrocarburos.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-001-PEMEX-2007 del 24 de 
junio de 2007)

PROY-M-NRF-014-PEMEX-2006  Inspección, evaluación y mantenimiento de ductos marinos. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-014-PEMEX-2006 del 11 de 
febrero de 2007) 

PROY-M-NRF-038-PEMEX-2005 Caminos de acceso a instalaciones industriales. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-038-PEMEX-2005 del 18 de 
marzo de 2006)

PROY-M-NRF-072-PEMEX-2009 Muros contra incendio.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-072-PEMEX-2009 del 7 de 
junio de 2009)

PROY-M-NRF-090-PEMEX-2005 Cambiadores de calor envolvente - haz de tubos. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-090-PEMEX-2005 del 17 de 
septiembre de 2005) 

PROY-M-NRF-095-PEMEX-2004 Motores Eléctricos.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-095-PEMEX-2007 del 1 de 
mayo de 2005)

PROY-M-NRF-115-PEMEX-2006 Mangueras para servicio contraincendio.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-115-PEMEX-2006 del 11 de 
febrero de 2007)

PROY-M-NRF-120-PEMEX-2006 Sosa Cáustica líquida en un grado rayón y estándar. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-120-PEMEX-2006 del 12 de 
agosto de 2006) 

PROY-M-NRF-130-PEMEX-2011 Sistemas de Control Supervisorio y Adquisición de Datos para Ductos
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-130-PEMEX-2007 del 4 de 
diciembre de 2007)

PROY-M-NRF-152-PEMEX-2006  Actuadores para válvulas.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-152-PEMEX-2006 del 12 de 
agosto de 2006)

PROY-M-NRF-174-PEMEX-2007 Helipuertos en plataformas marinas fijas.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-174-PEMEX-2007 del 4 de 
septiembre de 2007) 

PROY-M-NRF-175-PEMEX-2007 Acero estructural para plataformas marinas.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-175-PEMEX-2007 del 4 de 
septiembre de 2007)

PROY-M-NRF-176-PEMEX-2007 Diseño de ductos ascendentes preinstalados y sus abrazaderas.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-176-PEMEX-2007 del 24 de 
junio del 2007)

PROY-M-NRF-182-PEMEX-2007 Bombas de desplazamiento positivo. Dosificadoras. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-182-PEMEX-2007 del 4 de 
septiembre de 2007) 

PROY-M-NRF-184-PEMEX-2012 Sistemas de Gas y Fuego: CEP
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-184-PEMEX-2007 del 4 de 
septiembre de 2007)

PROY-M-NRF-187-PEMEX-2007  Mantenimiento a sistemas de tubería de proceso en instalaciones 
marinas. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-187-PEMEX-2007 del 5 de 
enero de 2008) 

PROY-M-NRF-194-PEMEX-2007 Testigos y probetas corrosimétricas.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-194-PEMEX-2007 del 4 de 
enero de 2008)

PROY-NRF-269-PEMEX-2012  Levantamiento con equipo escáner láser 3D para generación de 
información técnica de instalaciones 

PROY-NRF-282-PEMEX-2012 Botes salvavidas totalmente cerrados para instalaciones  
PROY-NRF-294-PEMEX-2012  Desmantelamiento y abandono de plataformas marinas fijas  
PROY-NRF-296-PEMEX-2012  Embalaje y marcado de equipo y materiales para su transporte a las 

instalaciones terrestres y costa afuera 
PROY-NRF-303-PEMEX-2012 Compresores rotatorios.- Libres de aceite
PROY-NRF-305-PEMEX-2012 Válvulas reguladoras de presión
PROY-NRF-313-PEMEX-2012 Instrumento medidor de flujo tipo Coriolis. 

Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
pública los avisos de consulta pública de los proyectos de normas de referencia que se listan a continuación, 
mismos que han sido elaborados por los Subcomités Técnicos de Normalización correspondientes y 
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aprobados por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en su sesión 
del 29 de noviembre de 2012. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas de referencia se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Petróleos Mexicanos, México, D.F., código postal 11311, 19 44 25 00 
extensión: 57540, 54781, E-mail: cnpmos@pemex.com 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en las direcciones de Internet 
http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y http://www.pemex.com. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M-NRF-001-PEMEX-2007 Tubería de Acero para Recolección y Transporte de Hidrocarburos. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-001-PEMEX-2007 

del 24 de junio de 2007) 
Objetivo 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos que deben cumplir los Tubos de acero al carbono 
para Sistemas de Ductos de recolección, transporte y distribución de hidrocarburos y sus derivados, entre 
otras sustancias. 

Alcance 
Establecer los requerimientos que deben cumplir los Tubos de acero al carbono para Sistemas de Ductos 
de recolección, transporte y distribución de hidrocarburos y sus derivados, entre otras sustancias. 
Esta Norma de Referencia no es aplicable para Tubos de: 
a) Sistemas de Ductos con Tubos metálicos de aleación no ferrosa. 
b) Sistemas de Ductos con Tubos no metálicos (Tubos flexibles). 
c) Sistemas de Ductos para aguas profundas. 
d) Sistemas de Tuberías para proceso o servicios industriales. 
Esta Norma de Referencia NRF-001-PEMEX-2012 cancela y sustituye a la NRF-001-PEMEX-2007 y las 
Especificaciones Técnicas No. 2.421.01, 3.374.01 y 3.374.04 en lo relativo a la especificación de 
materiales de Tubos alcance de esta NRF. 
 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia tiene concordancia con ISO 3183:2007/2012, y establece los requerimientos de 
PEMEX, en donde ISO permite el acuerdo entre el fabricante (entiéndase Proveedor o Contratista) y el 
comprador (entiéndase PEMEX). Para lo que los requerimientos en esta NRF son mandatorios a los de 
ISO 3183:2007/2012 (“as agreed/if agredd - requirement to be as agreed upon by the manufacturer and the 
purchaser, and specified in the purchase order”)  

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-014-PEMEX-2006 Inspección, evaluación y mantenimiento de ductos marinos. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-014-PEMEX-2006, 

del 11 de febrero de 2007) 
Objetivo 

Establecer los requisitos mínimos que debe cumplir el prestador del servicio para llevar a cabo una 
adecuada inspección, evaluación y mantenimiento de ductos marinos que involucren todos los parámetros 
que garanticen la integridad mecánica a la red de ductos marinos instalados en el Golfo de México, con la 
finalidad de establecer programas de inspección, mantenimiento y recomendaciones de operación futuros. 

Alcance 
Esta NRF establece los criterios y niveles de inspección para los ductos marinos de PEMEX de acero al 
carbono, localizados hasta una profundidad máxima de 200 metros, que transportan y recolectan 
hidrocarburos líquidos y gaseosos y/o productos relacionados, agua y gas nitrógeno, así como la 
documentación entregable en la contratación de los servicios, la información necesaria para su evaluación, 
la ingeniería para el mantenimiento preventivo y correctivo y los formatos que se deben llenar para llevar 
un registro histórico del ducto inspeccionado. 
El ducto marino comprende lo que se indica en la figura 1 de esta NRF, la cual no es limitativa y la 
aplicación específica de cada proyecto en particular se debe precisar en las bases de licitación. 
Esta norma cancela y sustituye a la NRF-014-PEMEX-2006” del 11 de febrero del 2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M1-NRF-038-PEMEX-2005 Caminos de acceso a instalaciones industriales. 

(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-038-PEMEX-2005 
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del 18 de marzo de 2006) 
Objetivo 

Establecer las especificaciones, criterios y requisitos que debe cumplir el contratista en el diseño, 
construcción y mantenimiento de caminos de acceso a instalaciones petroleras. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos y especificaciones que el contratista debe cumplir como 
mínimo en el diseño, construcción o mantenimiento de caminos de acceso a instalaciones industriales. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Mexicana o internacional 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-072-PEMEX-2009 Muros contra incendio 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-072-PEMEX-2009 

del 7 de junio de 2009) 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición o contratación de muros contra 
incendio en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia contempla los requisitos mínimos que deben cumplir el “Responsable”, en los 
rubros de seguridad, diseño de integridad estructural, construcción, fuego, sobrepresión, sismo, viento, 
condiciones ambientales, instalación, sujeción, inspección y pruebas de los muros contra incendio, 
tomando como base los resultados del análisis de riesgo, el cual debe ser realizado en forma específica 
para la instalación correspondiente. Cabe hacer notar que el análisis de riesgo no forma parte integral
de este documento. Sin embargo, se debe realizar invariablemente antes de determinar la necesidad de 
utilizar muros contra incendio. 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-072-PEMEX-2009 del 7 de junio de 2009. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma mexicana ni internacional al momento 
de su elaboración. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M-NRF-090-PEMEX-2005 Cambiadores de calor envolvente - Haz de tubos. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-090-PEMEX-2005 

del 17 de septiembre de 2005) 
Objetivo 

Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores, contratistas y/o prestadores de 
servicios en la contratación del diseño y/o fabricación de cambiadores de calor de envolvente-haz de tubos 
en instalaciones industriales. 

Alcance 
Esta norma establece los requerimientos técnicos y documentales que deben cumplir cambiadores de 
calor envolvente haz de tubo que se adquieran o arrenden para los centros de trabajo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente norma concuerda parcialmente con la norma internacional ISO 16812-2007 Cambiadores de 
Calor Envolvente-Haz de Tubos para la Industria del Petróleo y Gas Natural (Petroleum, petrochemical and 
natural gas Industries- Shell-and-tubeheatexchangers) y difiere en los siguientes puntos: 4.2, 7.5.3, 7.6.3.2, 
que no aplican a la presente norma.  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M-NRF-095-PEMEX-2004 Motores Eléctricos. 

(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-095-PEMEX-2007 
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del 1 de mayo de 2005) 
Objetivo 

Establecer las especificaciones para la adquisición de motores eléctricos en las instalaciones de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta norma de referencia establece los requisitos técnicos y documentales mínimos, para la adquisición o 
arrendamiento de motores eléctricos de inducción hasta 149,20 kW (200 hp), en baja tensión, y motores 
eléctricos de inducción y síncronos de 186,5 KW (250 hp) hasta 373,0 KW (500 hp), en media tensión, que 
se instalen en las diferentes áreas de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
No es alcance de esta norma de referencia los motores eléctricos de corriente continua. Los motores 
abiertos. Y cancela y sustituye a la NRF-095-PEMEX-2004, de fecha 1 de mayo de 2005. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional.  

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M-NRF-115-PEMEX-2006 Mangueras para servicio contraincendio. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-115-PEMEX-2006 

del 11 de febrero de 2007) 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición de Mangueras 
y sus accesorios para servicio de contraincendio en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta norma de referencia, establece las características y especificaciones que como mínimo deben cumplir 
las mangueras para servicio contraincendio y sus accesorios (coples hembra y macho, anillos de 
expansión, juntas de sello) que se suministren a Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, esta 
norma no incluye las características de las mangueras de contraincendio de gabinete, ni coples con cuerda 
diferentes a la NH. No considera las mangueras con forro exterior de algodón. 
Esta norma de referencia cancela y sustituye a la NRF-115-PEMEX-2006 del 11 de febrero de 2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M-NRF-120-PEMEX-2006 Sosa Cáustica líquida en un grado rayón y estándar. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-120-PEMEX-2006 

del 12 de agosto de 2006) 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición y suministro de 
la Sosa Cáustica Líquida en sus Grados Rayón y Estándar que se utiliza en los procesos industriales
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los materiales, inspecciones, pruebas, almacenamiento, transporte y 
documentación necesaria, para la adquisición y suministro de la sosa cáustica, que se emplea en la 
regeneración de las resinas de intercambio iónico de las plantas de desmineralización, como 
acondicionador de pH en el agua de enfriamiento y en otros procesos industriales de Petróleos Mexicanos 
y Organismo subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-120-PEMEX-2006 del 12 de agosto de 2006 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de referencia concuerda parcialmente con la Norma Mexicana NMX-K-1-1982. Hidróxido de 
sodio – Especificaciones.  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M-NRF-130-PEMEX-2006 Sistemas de control supervisorio y Adquisición de datos para ductos

(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-130-PEMEX-2007 
del 4 de diciembre de 2007) 
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Objetivo
Establecer los requerimientos técnicos y documentales para la adquisición y contratación de servicios que 
deben cumplir los Sistemas de Control Supervisorio y Adquisición de Datos para Ductos de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta norma establece los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de bienes tales como 
Hardware, Software, sistemas de comunicación, instrumentación y contratación de servicios
relacionados con el suministro, instalación, configuración, pruebas, puesta en operación, documentación y 
soporte técnico para los Sistemas de Control Supervisorio y Adquisición de Datos para Ductos en los 
sistemas de transporte de hidrocarburos en fase líquida y fase gas, que son aplicados para el monitoreo
y supervisión de la operación automática y remota de los sistemas de transporte de hidrocarburos
por ductos. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta NRF no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-152-PEMEX-2006 Actuadores para válvulas.
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-152-PEMEX-2006 

del 12 de agosto de 2006) 
Objetivo

Establecer las especificaciones técnicas que se deben cumplir para la adquisición o contratación de 
actuadores para válvulas en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Alcance 
Esta norma de referencia establece los requerimientos técnicos mínimos que se deben cumplir en la 
selección y especificación, pruebas, puesta en operación y mantenimiento de los actuadores para las 
válvulas de control de proceso, válvulas de seguridad de proceso (válvulas de corte de emergencia), 
válvulas de seccionamiento y válvulas de servicio (manuales) e incluye los siguientes tipos de actuadores: 
eléctrico, hidráulico, electrohidráulico, neumático, hidroneumático y manual que se utilizan en las 
instalaciones industriales terrestres y costa fuera de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia aplica para los proyectos de obras nuevas, ampliaciones, remodelaciones o 
modernizaciones; así como para los proyectos de rehabilitaciones y mantenimiento de las instalaciones 
existentes de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta norma de referencia no incluye los requerimientos para actuadores de válvulas de diluvio aplicables a 
redes contra incendio, mismos que se incluyen en la NRF-127-PEMEX-2007. 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-152-PEMEX-2006, primera edición, agosto
de 2006. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-174-PEMEX-2007 Helipuertos en plataformas marinas fijas. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-174-PEMEX-2007 

del 4 de septiembre de 2007) 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los contratistas que desarrollen el 
análisis y diseño estructural de helipuertos en plataformas marinas fijas. 

Alcance 
Esta NRF contempla los requisitos mínimos que se deben cumplir en el diseño, materiales fabricación, 
arrastre, carga, transporte, levantamiento, instalación y condiciones de servicio del helipuerto, lo cual 
involucra la cubierta, estructura de soporte, las escaleras de acceso y otros componentes estructurales del 
mismo. Lo anterior debe considerar el diseño estructural por esfuerzos permisibles, condiciones 
meteorológicas, cargas aplicables, análisis que se requieren, sistemas estructurales, materiales. 
Esta NRF se debe utilizar como complemento en el cálculo y diseño que se aplica en una plataforma 
marina, que contempla la NRF-003-PEMEX-2007. En el caso de helipuertos de aluminio, se debe cumplir 
con lo que se especifica en la NRF-273-PEMEX-2010. 
Esta Norma de Referencia NRF-174-PEMEX-2012 cancela y sustituye a la NRF-174-PEMEX-2007 del
4 de septiembre de 2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente NRF tiene concordancia parcial con la ISO 19902:2007; SCT-CO DA 05/07 R-1; OACI Anexo 
14 - Aeródromos, Volumen I -2009, Enmienda 1-10A, corrigenda - 2010 y Enmienda 10 B – 2010; OACI 
Anexo 14 — Volumen II - Helipuertos – 1995, con Enmienda 1-4-2009; OACI DOC 9261-AN/93-1995 
Manual de Helipuertos 2a. Ed. 1995.  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M1-NRF-175-PEMEX-2007 Acero estructural para plataformas marinas. 
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(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-175-PEMEX-2007 
del 4 de septiembre de 2007) 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos que se deben cumplir en la adquisición de los aceros estructurales 
empleados por los contratistas y proveedores para el diseño, fabricación e instalación de plataformas 
marinas. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales de los aceros estructurales 
para plataformas marinas de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. No cubre materiales no 
ferrosos y aceros de alta aleación. 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-175-PEMEX-2007 del 4 de septiembre de 2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con ISO 19902:2007. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-176-PEMEX-2007 Diseño de ductos ascendentes preinstalados y sus abrazaderas. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-176-PEMEX-2007 

del 24 de junio del 2007) 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos que debe cumplir el contratista en el diseño de ductos ascendentes 
preinstalados y sus abrazaderas. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia cubre los requerimientos para el diseño de la sección preinstalada del ducto 
ascendente y sus abrazaderas en subestructuras lanzadas para su instalación, para tirantes de agua 
mayores de 30 m (98,4 ft) y hasta 200 m (656,17 ft); incluye los ductos ascendentes y sus abrazaderas 
preinstalados en subestructuras izadas para su instalación. 
Esta Norma de Referencia NRF-176-PEMEX-2012 cancela y sustituye a la NRF-176-PEMEX-2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-182-PEMEX-2007 Bombas de desplazamiento positivo. Dosificadoras. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-182-PEMEX-2007 

del 4 de septiembre de 2007) 
Objetivo 

Establecer los requisitos de diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas para la adquisición de 
bombas de desplazamiento positivo dosificadoras. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos de diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas 
para las bombas de desplazamiento positivo dosificadoras, utilizadas en las instalaciones de PEMEX. Se 
incluyen, bombas tipo pistón y de diafragma. Se excluyen las bombas de diafragma que utilizan actuadores 
mecánicos directos. 
Esta norma de referencia cancela y sustituye a la norma NRF-182-PEMEX-2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con la normatividad indicada en el capítulo de 
referencias.  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M-NRF-184-PEMEX-2006 Sistemas de Gas y Fuego: CEP 

(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-184-PEMEX-2007
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del 4 de septiembre de 2007) 
Objetivo

Establecer las características y requisitos que se deben cumplir en el suministro e instalación del 
Controlador Electrónico Programable del Sistema de Gas y Fuego. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para el 
suministro del Controlador Electrónico Programable y sus componentes, tanto en hardware como en 
software. Además de establecer los requisitos de los componentes adicionales que se deben suministrar 
con el CEP, como son las fuentes de alimentación de energía eléctrica, estructuras de soporte, la interfaz 
humano-máquina (hardware y software), impresoras, la unidad portátil de configuración (hardware y 
software), el sistema de fuerza ininterrumpible y los servicios requeridos para configuración/programación, 
instalación, pruebas, puesta en operación y capacitación relacionada con los mismos. 
Esta norma de Referencia incluye los CEP de los sistemas de gas y fuego de los barcos tipo FPSO. 
Con el propósito de precisar el alcance de este documento, está excluido de esta Norma de Referencia lo 
siguiente: 
� Los tableros de seguridad; Los detectores, alarmas y estaciones manuales de alarma; La aplicación para 
los buques tanque de PEMEX Refinación; Los elementos finales de mitigación y señalización (Semáforos, 
sistema de agua contra incendio entre otros); El circuito Cerrado de Televisión y el sistema de 
intercomunicación y voceo; Sistema integral de notificación de emergencia (SINE). 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-184-PEMEX-2007 de fecha 4 de septiembre
de 2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional  

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M1-NRF-187-PEMEX-2007 Mantenimiento a sistemas de tubería de proceso 
en instalaciones marinas. 

(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-187-PEMEX-2007 
del 5 de enero de 2008)

Objetivo
Establecer los requisitos que se deben cumplir en el mantenimiento de los sistemas de tuberías de proceso 
que transportan crudo, gas o ambos y los sistemas de tubería de servicios auxiliares que transportan agua, 
aire y productos químicos, de las plataformas marinas de Pemex Exploración y Producción. 

Alcance 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación de los servicios 
de mantenimiento correctivo y preventivo de los sistemas de tubería de proceso y servicios auxiliares en 
plataformas marinas de PEMEX. 
Establece las acciones permitidas a realizar de acuerdo al tipo de daño o falla y los criterios de aceptación 
que se deben cumplir en el mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de tubería. 
Esta Norma de Referencia no es aplicable a ductos de transporte de hidrocarburos costa afuera 
(oleoductos, gasoductos, oleogasoductos, entre otros). 
Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-187-PEMEX-2007, del 5 de enero de 2008. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-M-NRF-194-PEMEX-2007 Testigos y probetas corrosimétricas. 
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-194-PEMEX-2007 

del 4 de enero de 2008)
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición de testigos y 
probetas corrosimétricas usadas para evaluar la velocidad de corrosión en el interior de ductos, equipos, 
recipientes e instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (PEMEX). 

Alcance 
Esta NRF establece las especificaciones y los requisitos que se deben cumplir para la adquisición de los 
testigos y probetas corrosimétricas RPL y RE, que se utilizan para determinar la velocidad de corrosión 
interioren ductos, equipos, recipientes y en las instalaciones metálicas industriales de PEMEX. 
Asimismo, para el caso de adquisición que implique el servicio de evaluación de los testigos gravimétricos 
para determinar la velocidad de corrosión, se establece la preparación previa que deben tener los testigos 
corrosimétricos antes de ser expuestos al medio corrosivo, las técnicas de laboratorio a emplear para 
eliminarlos productos de corrosión que se depositan en su superficie, así como las prácticas y previsiones 
eficaces para determinar el peso inicial y final, además el tiempo de exposición mínimo, la pérdida de peso 
y el cálculo de la velocidad de corrosión. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
NRF-269-PEMEX-2012 Levantamiento con equipo escáner láser 3D para generación 

de información técnica de instalaciones 
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Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación de los 
levantamientos de datos de las instalaciones industriales de PEP, mediante la utilización de la tecnología 
escáner láser 3D, con la finalidad de generar información técnica de mayor precisión y grado de detalle de 
las condiciones físicas actuales existentes. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia aplica para realizar los levantamientos de datos de las instalaciones industriales 
de PEMEX y la generación de información técnica con equipo laser escáner 3D para base de la 
elaboración y actualización de modelos electrónicos bidimensionales y tridimensionales inteligentes (MEBI 
y METI) para el diseño, ingeniería, construcción, operación, mantenimiento y retiro de sus instalaciones 
industriales. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NRF-282-PEMEX-2012 Botes salvavidas totalmente cerrados 
Objetivo 

Establecer los requerimientos técnicos y documentales que deben reunir los botes salvavidas totalmente 
cerrados que se utilicen en instalaciones de Pemex arrendadas o de terceros, a su servicio. 

Alcance 
Esta NRF incluye las características, materiales, inspecciones, pruebas, almacenamiento, transporte, 
marcado ydocumentación necesaria, para la adquisición de los botes salvavidas totalmente cerrados con 
sistema de descenso e izaje controlado, directamente por PEMEX o por terceros como procura en obras. 
Esta NRF no incluye botes salvavidas de tipo caída libre. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con el Código Internacional de Dispositivos de 
Salvamento IDS, Edición 2010. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-294-PEMEX-2012 Desmantelamiento y abandono de plataformas marinas fijas 
Objetivo 

Especificar los lineamientos normativos y técnicos mínimos para realizar la Recuperación y Disposición de 
Plataformas Marinas, considerando lineamientos establecidos por las autoridades mexicanas, prácticas de 
empresas petroleras internacionales y las necesidades específicas de Pemex Exploración y Producción. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia incluye los requisitos mínimos de carácter técnico y normativo que se deben 
cumplir para llevar a cabo los trabajos de desmantelamiento y abandono de plataformas marinas fijas, 
instaladas en el Golfo de México. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-296-PEMEX-2012 Embalaje y marcado de equipo y materiales para su Transporte 
a las Instalaciones Terrestres y Costa Afuera 
Objetivo 

Establecer los requisitos mínimos necesarios que debe cumplir el embalaje y marcado de equipos y 
materiales para su manejo, inspección, recepción, embarque, transporte y almacenaje, a las instalaciones 
terrestres y costa afuera. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales que debe cumplir el embalaje 
del conjunto de equipos y materiales empacados, para su protección contra daños físicos y deterioro, 
causado por condiciones climatológicas y ambientales, para su manejo, transporte, almacenaje, 
distribución y embarque a las instalaciones petroleras terrestres y costa afuera. Adicionalmente el marcado 
del embalaje debe proporcionar información para facilitar la identificación, manejo seguro y 
direccionamiento de los equipos y materiales. 
De ninguna manera releva al fabricante, proveedor y/o contratista de su responsabilidad de realizar un 
embalaje y marcado. Para equipos y/o materiales no contemplados en este documento, se debe realizar 
de acuerdo con las prácticas del fabricante, con previa aprobación de PEMEX. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional  

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-NRF-303-PEMEX-2012 Compresores rotatorios.- Libres de aceite 

Objetivo 
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Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de los compresores rotatorios libres 
de aceite. 

Alcance 
Esta norma de referencia establece los requisitos que deben cumplir los proveedores o contratistas, para el 
diseño, materiales, pruebas, documentación y preparación para embarque, en la adquisición de 
compresores rotatorios de doble rotor libres de aceite tipo paquete de operación continua, usados para 
comprimir aire desde la presión atmosférica hasta 9 kg/cm2. 
Esta Norma de Referencia se basa en la Norma Internacional ISO 10440-2:2001 y establece los requisitos 
mínimos para compresores rotatorios de doble rotor libres de aceite tipo paquete. 
No aplican para esta Norma de Referencia los requisitos de los numerales de la ISO 10440-2:2001, 
siguientes: 1, 4.1.1, 4.1.3, 4.1.6, 4.1.11, 4.1.12, 4.1.13, 4.1.14, 4.1.15, 4.3.1, 4.5.2.1, 4.7.1.8, 4.7.1.9, 
4.7.1.10, 4.7.2.3, 4.11.1.3, 4.11.1.7, 4.11.2.1, 4.12.1, 4.12.2, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.6, 5.1.7, 5.1.8, 5.2.1, 
5.2.2, quinto párrafo del 5.3.1.2, 5.3.2.1, 5.3.2.2, 5.3.2.3, 5.3.2.5, 5.3.2.7, 5.4.1.2, 5.4.2.1, 5.4.3.1. 5.4.3.3, 
5.4.6.2, 5.4.6.3, 5.4.6.4, 5.5.1.9, 5.5.4.2, 5.5.4.3, 5.5.4.9, 5.5.4.10, 5.5.5.1, segundo párrafo del 5.5.5.4, 
segundo párrafo del 5.5.6.1, 5.5.6.11, 6.2.5, 6.2.6, 6.2.7, 6.3.3.5 y su segundo párrafo, excepto el tercero y 
cuarto, 6.3.4.1, 6.3.4.2, 6.3.4.3, 6.3.4.5, 6.3.4.6, 6.3.4.7, 6.4.1 y 7.2.2.1. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia coincide parcialmente con la ISO-10440-2:2001. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NRF-305-PEMEX-2012 Válvulas Reguladoras de Presión 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de válvulas reguladoras de presión a 
utilizarse en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos y documentales mínimos, que deben cumplir 
las válvulas reguladoras de presión para mantener un valor de presión predeterminado corriente abajo, 
para procesos y servicios industriales de los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Esta Norma de Referencia no cubre las válvulas reguladoras de presión para: a) Consumo de 
combustibles domésticos; b) Servicios clínicos o médicos; c) Cilindros o botellas de gases; d) Ductos o 
líneas de conducción terrestres o marinas; e) Pozos de extracción de hidrocarburos o gas. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NRF-313-PEMEX-2012 Instrumento medidor de flujo tipo Coriolis. 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de los instrumentosmedidores de 
flujo tipo Coriolis a usar en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Alcance 
Esta norma de referencia establece los requisitos de diseño, fabricación, materiales, inspección y pruebas, 
almacenamiento, transporte y documentación de los instrumentos medidores de flujo tipo Coriolis para 
medir flujo másico de hidrocarburos en fase líquida o fase gas y calcular el flujo volumétrico 
correspondiente para aplicaciones de medición y control de proceso y transferencia de custodia, en las 
instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Esta norma de referencia aplica para medir hidrocarburos fase gas con densidades relativas entre 0.554 y 
0.87. Aplica para hidrocarburos en fase líquida o gas con temperaturas hasta 350°C. No aplica para 
hidrocarburos en fase líquida para temperaturas criogénicas. No es alcance de esta norma de referencia el 
Sistema Electrónico de Medición de Flujo, válvulas, tubería e instrumentación de campo complementaria 
incluida en un sistema de medición de flujo para la transferencia de custodia. 
Esta norma de referencia NRF-313-PEMEX-2013 cancela y sustituye a la P.2.0514.04 de enero 2007. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2012. 

El Director Corporativo de Operaciones y Presidente del 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Ing. Carlos R. Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 360860) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los 

artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación su última reforma el 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente: 

Convocatoria 01/2013 pública y abierta de concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Analista Administrativo 
Código del puesto 09-D00-1-CF21864-0000812-E-C-M 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de 
Administración 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones principales • REALIZAR LAS PROPUESTAS DE CONVOCATORIA PARA LA 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, PARA SU DIFUSION EN LOS 
MEDIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA Y SU REGLAMENTO. 

• APOYAR EN LA ELABORACION DE LAS PROPUESTAS DE PERFILES 
DE PUESTOS DE LA COFETEL, PARA DETERMINAR LA VALUACION 
DE ESTOS. 

• REALIZAR LA ACTUALIZACION DEL MAESTRO DE PUESTOS Y EL 
REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS RUSP, A FIN DE 
ESTABLECER LA CONGRUENCIA CON LA ESTRUCTURA 
OCUPACIONAL. 

• REALIZAR LAS CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO POR PROMOCION 
O NUEVO INGRESO, PARA EL PERSONAL DE LA COFETEL. 

• Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS 
DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS 
RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO 

Perfil Escolaridad PREPARATORIA O BACHILLERATO. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Experiencia 
laboral 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA, DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS. 

Capacidades 
gerenciales 

• TRABAJO EN EQUIPO 
• ORIENTACION A RESULTADOS. 

Capacidades 
técnicas 

• RECURSOS HUMANOS-SELECCION E INGRESO 
• RECURSOS HUMANOS-ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO CAPITULO 1000 
Idiomas 
extranjeros 

NO APLICA 

Otros NO APLICA 
Bases 

Requisitos de participación 
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Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de trabajaen y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Así mismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 el 
cual establece que: toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño 
de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 
la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales,
a partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Solo para aquellos servidores 
públicos de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 mismo que establece 
que: para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente (se recomienda 

una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 
2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el 

puesto por el cual se concurse. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
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los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito este 
será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  
La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. Referente 
a los talones de pago estos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, constancias 
emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hallan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante impreso asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera que 
se visualice el número de folio de usuario de Trabajaen (folio largo), nombre, RFC, CURP y folio(s) de 
participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo anterior para 
comprobar que corresponde al aspirante. 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
convocatoria. 
Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 se debe tomar en cuenta 
que: para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
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presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) 
o patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros Estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicara lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de TrabajaEn. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Cabe señalar que la información que registre en TrabajaEn deberá corresponder a la documentación 
soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 
anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes  

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha
de cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección de 
Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
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Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de 
las Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
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la experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; así mismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 24 de 
octubre de 2012, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos y en caso 
de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los cuatro candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
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Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de puntuación general 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70.  
De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 

ETAPA II 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del mérito 

 
 

IV 
Entrevistas SUBETAPA Exámenes de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del mérito 

Director General y 
Director General Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de Area y 
Jefe de Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del 
ganador. 
Calendario del concurso  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

2 de enero de 2013 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 de enero al 16 de enero de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 de enero al 16 de enero de 2013 

Exámenes de habilidades A partir del 21 de enero de 2013 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de enero de 2013 
Recepción y Cotejo documental A partir del 21 de enero de 2013 
Valoración de la Experiencia y el mérito  A partir del 21 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de enero de 2013 
Determinación del candidato ganador  A más tardar el 29 de marzo de 2013  
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
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deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta de 
Trabajaen) 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato.
Aplicación de evaluaciones y recepción de documentos
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 
1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F. Así mismo, se informa que 
deberá presentarse con: hoja de bienvenida de TrabajaEn completa conforme a lo solicitado en el numeral 
10 del apartado Documentación requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al ingresar con 
su correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación 
correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y sólo se le 
brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la documentación 
e información antes mencionada NO se le permitirá presentar sus evaluaciones correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. Todo aspirante deberá hacer su 
registro de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la 
evaluación correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será 
entregado al momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de 
evaluaciones hasta que concluya su proceso correspondiente. No se brindan facilidades para imprimir 
o fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 

concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes 
a través de Trabajaen. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
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desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
A fin de coadyuvar a los interesados en participar en los concursos de las plazas sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la Dirección de Recursos Humanos 
los jueves de cada semana de 12:00 a 14:00 horas proporcionará asesorías personalizadas, para lo cual se 
requiere que: 
a) El interesado solicite a más tardar el martes de la semana en la que requiere la asesoría a los correos: 
bbasilio@cft.gob.mx y/o karina.salazar@cft.gob.mx su cita, que a vuelta de correo le será confirmada. 
b) Se presente el día y horario que le sea asignado. 
c) Acuda puntualmente con la documentación impresa correspondiente a su formación académica y 
experiencia laboral (currículum vítae registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, comprobantes de 
estudios y laborales) conforme a los requisitos de la vacante de su interés. 
Es importante destacar que dicha asesoría permitirá atender las dudas del interesado, explicarle 
detalladamente la forma en que deberá inscribirse a los concursos, mas es responsabilidad del interesado 
su registro y acreditación del filtro curricular, así como el presentar los documentos completos y correctos 
en la etapa de cotejo documental del concurso. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F, en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y 
Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F, por escrito, en el que se indique: el nombre 
de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto en
la ley en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos o 
autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sita 
en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 
alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 01/2013 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 
México, D.F., a 2 de enero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Enlace Administrativo y Control de Gestión (USV) 

Lic. Tania Zizlila Marín Navarro 
Rúbrica. 

Comisión Federal de Telecomunicaciones 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación su última reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria 02/2013 pública y abierta de concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto Subdirector de Evaluación de Desarrollo Regulatorio 2 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000845-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100) mensual 
Adscripción del 
puesto 

Unidad de Prospectiva y 
Regulación 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones principales • COORDINAR LA EVALUACION DE ESTUDIOS REGULATORIOS PARA 
LOGRAR LA ENTREGA OPORTUNA DE RECOMENDACIONES AL 
DIRECTOR DE AREA. 

• FACILITAR LA IDENTIFICACION DE INSTRUMENTOS DE REGULACION 
PARA LOGRAR UNA MEJOR IMPLANTACION DE LA ESTRATEGIA 
REGULATORIA.  

• ASESORAR EN LA EVALUACION DEL IMPACTO REGULATORIO DE 
LOS INSTRUMENTOS QUE SE PRETENDAN EMITIR PARA DISMINUIR 
EL IMPACTO DE LA INTERVENCION REGULATORIA EN EL MERCADO. 

• RECOMENDAR AL DIRECTOR DE AREA LOS INSTRUMENTOS 
REGULATORIOS PARA SU ADECUADA ELABORACION. 

• EVALUAR EN LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE 
INSTRUMENTOS QUE SE PRETENDAN EMITIR PARA AUXILIAR CON 
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ESTUDIOS. 

• ASESORAR EN LA EJECUCION Y SEGUIMIENTO A LOS 
INSTRUMENTOS REGULATORIOS DE SU COMPETENCIA PARA 
ASEGURAR SU ADECUADA IMPLEMENTACION. 

• ASESORAR E INTERVENIR EN LA RESOLUCION DE DESACUERDOS 
DE INTERCONEXION PARA SU ADECUADO DESAHOGO. 

• ASESORAR E INTERVENIR EN LA MODIFICACION A LA DEFINICION 
DE AREAS DE SERVICIO LOCAL PARA SU ADECUADO DESAHOGO. 

• ASESORAR E INTERVENIR EN LA RESOLUCION DE 
CONFIRMACIONES DE CRITERIO, OPINION REGULATORIA A 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y OTROS TRAMITES DE 
CARACTER REGULATORIO PARA ASEGURAR SU DESAHOGO. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN COMPUTACION 
E INFORMATICA, INGENIERIA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN 
ELECTROMAGNETISMO, TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES.  

 Capacidades 
gerenciales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 
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Capacidades 
técnicas 

• INGENIERIA DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 

Idiomas 
extranjeros: 

NO APLICA 

Otros: NO APLICA 
 

Bases 
Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción a los concursos verifiquen el manual 
de usuario del sistema de TrabajaEn y las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Asimismo, de acuerdo al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 el 
cual establece que: toda persona que ingrese al Sistema para ocupar un puesto en el mismo deberá cubrir 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño 
de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en 
la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. El requisito establecido en la fracción 
III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales,
a partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores 
públicos de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
En cuanto a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso cabe señalar que con fundamento 
en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 mismo que establece 
que: para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación correspondiente (se recomienda 

una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio). 
2. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el 

puesto por el cual se concurse. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en lo que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudio solicitado. 
De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá presentar el 
certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este requisito éste 
será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  
La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido
por la SEP. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual 
invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el currículum de la página 
www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. Referente 
a los talones de pago éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, constancias 
emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable.  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante impreso asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida completa, misma que se visualiza al ingresar con su correo y contraseña) de manera
que se visualice el número de folio de usuario de TrabajaEn (folio largo), nombre, RFC, CURP y 
folio(s) de participación activos de los concursos donde se encuentre registrado (folios cortos), lo 
anterior para comprobar que corresponde al aspirante. 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
convocatoria. 
Para que los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben contar con dos 
evaluaciones anuales del desempeño. Cabe señalar que, con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 se debe tomar en cuenta 
que: Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 



Miércoles 2 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

11. En lo relativo a la Valoración al Mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (Reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros Estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de TrabajaEn. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Cabe señalar que la información que registre en TrabajaEn deberá corresponder a la documentación 
soporte y que le podrá ser requerida en cualquier momento durante el desarrollo del concurso, lo 
anterior con la finalidad de comprobar la veracidad de la misma.  

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes.  

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar
las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 
Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de 
cierre de la etapa de registro de aspirantes en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, en la Dirección
de Recursos Humanos ubicada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud deberá acompañarse de la siguiente 
documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación objetiva de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un
único registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
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Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de
las Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Revisión de examen 
La solicitud de revisión de examen de conocimientos que formule un aspirante deberá ser presentada por 
escrito ante el Comité Técnico de Selección, en el que se indique: el nombre de la persona que solicita, el 
número de folio de participación y su domicilio para oír y recibir notificaciones, en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la solicitud de revisión de examen de conocimientos y la fecha en que presentó la evaluación 
de conocimientos. 
La solicitud de revisión de examen deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en la que se presentó la evaluación de conocimientos motivo de la solicitud de revisión de examen en la 
Dirección de Recursos Humanos, en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., para que el Comité Técnico de 
Selección determine lo procedente.  
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en el que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito (www.trabajaen.gob.mx, dando clic en apartado Servicio Profesional 
de Carrera en “Temas de Interés”). De igual manera se llevará a cabo el cotejo documental en el que los 
aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Asimismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico de 
Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en su 
caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismos; asimismo, 
el Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, 
los Comités Técnicos de Selección de este Organo Desconcentrado en su Sesión realizada el 24 de 
octubre de 2012, determinaron que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos y en caso de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 
candidatos. 
Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
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Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70. 
ETAPA II 

Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Director General y 
Director General 

Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
Subdirector de Area y 
Jefe de Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación
del ganador. 
Calendario del concurso  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 2 de enero de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 2 de enero al 16 de enero de 2013 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 2 de enero al 16 de enero de 2013 
Exámenes de habilidades A partir del 21 de enero de 2013 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de enero de 2013 
Recepción y Cotejo documental A partir del 21 de enero de 2013 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 21 de enero de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de enero de 2013 
Determinación del candidato ganador  A más tardar el 29 de marzo de 2013 
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Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen (vía correo electrónico en su cuenta de 
TrabajaEn) 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato.
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: Insurgentes Sur 
1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F. Asimismo, se informa que 
deberá presentarse con: hoja de bienvenida de TrabajaEn completa conforme a lo solicitado en el numeral 
10 del apartado Documentación requerida de la presente convocatoria (misma que visualiza al ingresar con 
su correo y contraseña); identificación oficial para que se le permita el acceso a la evaluación 
correspondiente (se recomienda una segunda identificación para agilizar su acceso al edificio) y sólo se le 
brindará una tolerancia de 10 minutos. En caso de no llegar en el horario marcado y con la documentación 
e información antes mencionada no se le permitirá presentar sus evaluaciones correspondientes. 
Consideraciones importantes: No se cuenta con estacionamiento. Todo aspirante deberá hacer su 
registro de llegada en las listas de asistencia en la recepción del Edificio para poder accesar a la 
evaluación correspondiente, así mismo, todo aspirante deberá portar el gafete de visitante que le será 
entregado al momento de registrarse en recepción. Ningún aspirante podrá abandonar la sala de 
evaluaciones hasta que concluya su proceso correspondiente. No se brindan facilidades para imprimir o 
fotocopiar la documentación que por alguna razón no presente como se le solicite. 
Determinación y reserva 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
 Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 
concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de TrabajaEn, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de TrabajaEn. 
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Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
A fin de coadyuvar a los interesados en participar en los concursos de las plazas sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la Dirección de Recursos Humanos 
los jueves de cada semana de 12:00 a 14:00 horas proporcionará asesorías personalizadas, para lo cual se 
requiere que: 
a) El interesado solicite a más tardar el martes de la semana en la que requiere la asesoría a los correos: 
bbasilio@cft.gob.mx y/o karina.salazar@cft.gob.mx su cita, que a vuelta de correo le será confirmada. 
b) Se presente el día y horario que le sea asignado. 
c) Acuda puntualmente con la documentación impresa correspondiente a su formación académica y 
experiencia laboral (currículum vítae registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, comprobantes de 
estudios y laborales) conforme a los requisitos de la vacante de su interés. 
Es importante destacar que dicha asesoría permitirá atender las dudas del interesado, explicarle 
detalladamente la forma en que deberá inscribirse a los concursos, más es responsabilidad del interesado 
su registro y acreditación del filtro curricular, así como el presentar los documentos completos y correctos 
en la etapa de cotejo documental del concurso. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, México, D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización y 
Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, México, D.F., por escrito, en el que se indique: el nombre de la 
persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse una acto previsto
en la ley en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los Comités, órganos 
o autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de Revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sita 
en avenida de los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 
alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera Convocatorias/Convocatoria 01/2013 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.cofetel.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

 
México, D.F., a 2 de enero de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Subdirectora de Planeación y Administración de Recursos Humanos 

Lic. Karina Salazar Negrete 
Rúbrica. 
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